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Buenos dias.
 
Adjunto le envío el presupuesto modificado tal y como me ha comentado Eugenio.
 
Para cualquier duda ó aclaración póngase en contacto con Eugenio 646958273
 
 
 
 
Un saludo,
 


Eva Antón
Dep. Administración
Tel: +34 948 86 40 00
Mov: +34 646 95 82 74
eva@euna.es
admon@euna.es


   
  Antes de imprimir piense si es necesario hacerlo. Procure Reducir-Reutilizar-Reciclar el papel usado. Proteger el Medio Ambiente es cosa de todos. Ver


Políticas de confidencialidad y Proteccón de datos


 


De: Eva Antón - Aislamientos Euna 
Enviado el: miércoles, 14 de julio de 2021 11:24
Para: maikelon70@gmail.com
Asunto: Presupuesto
 
Buenos dias Miguel:
 
Adjunto te envío el presupuesto solicitado.
 
Para cualquier duda ó aclaración ponte en contacto con Eugenio (646958273)
 
 
 
 
Un saludo,
 


Eva Antón
Dep. Administración
Tel: +34 948 86 40 00
Mov: +34 646 95 82 74
eva@euna.es
admon@euna.es


   
  Antes de imprimir piense si es necesario hacerlo. Procure Reducir-Reutilizar-Reciclar el papel usado. Proteger el Medio Ambiente es cosa de todos. Ver


Políticas de confidencialidad y Proteccón de datos
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691 214 428



FECHA
13/07/2021



PRESUPUESTO
A/2021/00059



CIF
16290582G



CLIENTE
01063



DENOMINACIÓN OBRA
CASA



ESTADO
Presentado



E-MAIL



TEL.



maikelon70@gmail.com
AGENTE



Sarasate, 1 D 31550  Ribaforada  (Navarra)
CIF: B-31678931



Fax: +34 948 819 636Tel: +34 948 864 
000    



REA: 14/31/0000480



info@euna.es www.euna.es



-
-



Email: Web:



C/ Reyes de Navarra, 32 6 centro



MIGUEL ANGEL HERNANDEZ SANTOS



01013 Vitoria (Alava)



www.aisla.org



Ud. Descripción Precio ImporteCódigo Cantidad



- Densidad ±40 kg/m3
- Ejecución en dos fases
- Precio según la cantidad indicada



135,00 1.417,5010,50M3  POLIURETANO INYECTADO 150MM CAMARAPI150C



- Ejecucion en 2 fases
- SUPLEMENTO POR CENTIMETRO ADICCIONAL DE ESPESOR: 2,30€



 - Poliuretano Ɵpo CCC4 (>90% contenido celda cerrada)
 - ConducƟva0,028 W/m·k



- Densidad 35-40 Kg/m3
- Fabricado segun norma UNE 14315



 - Medido según norma UNE 9231
- Suministro electrico por cuenta del cliente



18,00 9.000,00500,00M2 POLIURETANO PROYECTADO 80MM PAREDESPP80P/CC4-028
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Resumen de importes
Total Importe



10.417,50 €



AISLAMIENTOS - REVESTIMIENTOS - IMPERMEABILIZACION - PROTECCION CONTRA FUEGO - ECOMATERIALES











   CONDICIONES GENERALES DE OFERTA   



1.- Conceptos y precios válidos salvo error u omisión. Los precios pueden estar sujetos a variación sin previo aviso, en función a cambios en la situación de 
mercados, costes de materias primas o modificación de condiciones de los fabricantes, que sean convenientemente contrastados.



2.- Precios tarificados expresamente para las cantidades y conceptos descritos, según solicitud de presupuesto del cliente y bajo las condiciones de trabajo 
indicadas. Cualquier variación del presupuesto deberá ser comunicada para que se puedan hacer las correcciones oportunas.



3.- Para la ejecución de los trabajos se establecen las siguientes condiciones:
- Preparación en fases de 400 m2 como mínimo, en caso contrario se cobrará suplemento.
- Toma eléctrica segura de 380V y 32A, en línea directa con la acometida principal y cercana a la zona de trabajo. En caso contrario, el contratista 
habilitará los medios necesarios para garantizar dichos suministros.
- Acceso adecuado y espacio suficiente dentro del recinto para la colocación de la maquinaria y equipos de trabajo.
- Todos los medios auxiliares y protecciones de seguridad colectivas son por cuenta del contratista. Para trabajos en altura superior a 2 mts se facilitarán 
los medios auxiliares necesarios para su ejecución (salvo pacto por escrito).  
- En caso de trabajos en el exterior, se tendrá en cuenta las condiciones meteorológicas que pueden impedir o retrasar su ejecución, no siendo 
imputables a esta empresa los retrasos ocasionados por tales motivos. Así mismo, el contratista deberá colocar las protecciones (redes, lonas) 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos evitando posibles daños a terceros. En caso contrario Aislamientos EUNA SL no se responsabiliza de 
los daños que pudieran ser ocasionados.
- No se incluye la protección de elementos de acabados instalados en obra, ni de otros que normalmente se debieran colocar con posterioridad a 
nuestros trabajos. Tampoco se protegerán rastreles u otros elementos colocados en los paramentos a ejecutar (salvo pacto por escrito).
- Los trabajos se realizarán previo pedido por escrito remitido a nuestras oficinas con aproximadamente UNA SEMANA de antelación a la fecha prevista 
de ejecución. Recibido el pedido ambas partes fijarán la fecha concreta de ejecución que será efectiva con dos días de dilación, anteriores ó posteriores, 
salvo que concurran causas de fuerza mayor.
- En caso de acudir a obra en la fecha acordada y que los trabajos no se encuentren preparados ó se paralicen debido a causas imputables al contratista 
o a otros intervinientes en la obra, se cobrarán los gastos ocasionados.
- POR DEFECTO U OMISION, SE APLICARÁ SIEMPRE LA NORMA UNE 92310 COMO CRITERIO DE MEDICIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
AISLAMIENTO TERMICO. Las partes podrán plantear y acordar expresamente por escrito otro criterio de medición, que como mínimo será medición a 
cinta corrida descontando huecos o interrupciones mayores a 1 m2. En ningún caso se deducirán de la medición: pilares, duchas, bañeras, chimeneas, 
tubos y elementos de similares características. Para los cantos, frentes y sellados lineales se considerará como mínimo cada ml como m2. En cualquier 
caso la unidad miníma de medición y facturación sera de 1 m2.
- Los cierres de huecos, modificaciones y todo trabajo realizado una vez finalizados los trabajos principales, se facturarán por administración.



4.- Una vez aceptado el presupuesto NO se admitirán ninguna modificación o anulación de las partidas ofertadas ni de las características o condiciones de 
ejecución. Cualquier modificación o anulación de partidas, supondrá un cambio de las condiciones de contratación y conllevará la modificación 
automática del presupuesto incluyendo nuevos precios acordes a las nuevas condiciones, que serán de aprobación tácita por el cliente. Así mismo, los 
precios ofertados se someterán a revisión si la cantidad realmente ejecutada por partida es un 25% inferior a la presupuestada.



5.- Todos los productos y servicios que se realicen que no estén contemplados en presupuesto o para los que no haya pactado precio contradictorio se 
facturarán por administración incluyendo mano de obra, materiales y maquinaria.



6.- En caso de retraso o paralización de la obra, antes o durante la ejecución de los trabajos, los precios serán sometidos a revisión o actualización.



7.- Esta oferta tiene una validez de 60 dias a partir de la fecha de presupuesto. La de venta o comienzo de los trabajos se materializará en un plazo de 30 
días a partir de la fecha de aceptación del presupuesto, de lo contrario la oferta podrá quedar anulada.



8.- IVA NO INCLUIDO, ni otros impuestos, tasas, canones o permisos.



9.- La forma de pago será contado. Ambas partes podrán pactar por escrito otra forma de pago o garantía dentro de los límites marcados por la ley 15/2010 
de 5 de Julio. Dicha Ley  establece un periodo maximo de pago de 60 dias fecha factura o 45 dias fecha factura en caso de existir dia de pago. El medio 
de pago acordado será entregado a esta empresa en los 15 días siguientes a la entrega de la factura, de lo contrario cesará la ejecución de los trabajos. 
No se entregará ningún certificado de producto o de instalación hasta el pago efectivo de todos los trabajos. Los bienes o servicios prestados por esta 
empresa serán de su propiedad hasta su pago efectivo, mediante la cesión de sus derechos por parte del contratista. NO SE ENTREGARÁ NINGÚN 
CERTIFICADO DE PRODUCTO O INSTALACIÓN HASTA QUE EL CLIENTE NO REALICE EL PAGO EFECTIVO DE LOS MISMOS.



10.- Las ventas y suministro de productos y servicios a efectuar por EUNA se regirán por las presentes Condiciones Generales de Oferta y Venta, excepto en 
todo aquello que esté expresamente acordado de forma distinta en la oferta correspondiente o en la aceptación del pedido y que constituya las 
condiciones particulares del mismo. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriormente indicadas supondrá la suspensión del acuerdo 
comercial y el cese inmediato de las entregas de bienes o sevicios pactados. En último caso, a falta de resolución por parte del cliente, Aislamientos 
EUNA SL quedará facultada para resolver el contrato y solicitar indemnización por daños y perjuicios causados.



11.- Este presupuesto no supone obligación ni contraprestación alguna si no esta firmado por ambas partes en los plazos estipulados.
La firma de este documento supone la aceptación del presupuesto de referencia, en la totalidad de sus partidas tal y como se describen, así como la 
aceptación de todas las Condiciones Generales y Particulares de Oferta y Venta anteriormente descritas, prevaleciendo éstas sobre cualquier otra 
condición o cláusula contradictoria que se planteé por la parte aceptante.



Fecha, Nombre, Firma, Sello



CLIENTE AISLAMIENTOS EUNA
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De: Eva Antón - Aislamientos EUNA
A: maikelon70@gmail.com
Asunto: MEDICION
Fecha: miércoles, 2 de marzo de 2022 12:22:00
Archivos adjuntos: Doc_01626620220302121437.pdf
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Buenos Dias Miguel.
 
Te paso los albaranes con la medición para que me confirmes que son los correctos para poder
hacer la factura.
 
 
 
Un saludo,
 


Eva Antón
Dep. Administración
Tel: +34 948 86 40 00
Mov: +34 646 95 82 74
eva@euna.es
admon@euna.es


   
  Antes de imprimir piense si es necesario hacerlo. Procure Reducir-Reutilizar-Reciclar el papel usado. Proteger el Medio Ambiente es cosa de todos. Ver


Políticas de confidencialidad y Proteccón de datos
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De: Eva Antón - Aislamientos Euna
A: maikelon70@gmail.com
Asunto: Presupuesto
Fecha: miércoles, 14 de julio de 2021 11:25:00
Archivos adjuntos: image002.png
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Buenos dias Miguel:
 
Adjunto te envío el presupuesto solicitado.
 
Para cualquier duda ó aclaración ponte en contacto con Eugenio (646958273)
 
 
 
 
Un saludo,
 


Eva Antón
Dep. Administración
Tel: +34 948 86 40 00
Mov: +34 646 95 82 74
eva@euna.es
admon@euna.es


   
  Antes de imprimir piense si es necesario hacerlo. Procure Reducir-Reutilizar-Reciclar el papel usado. Proteger el Medio Ambiente es cosa de todos. Ver


Políticas de confidencialidad y Proteccón de datos
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691 214 428



FECHA
13/07/2021



PRESUPUESTO
A/2021/00059



CIF
16290582G



CLIENTE
01063



DENOMINACIÓN OBRA
CASA



ESTADO
Presentado



E-MAIL



TEL.



maikelon70@gmail.com
AGENTE



Sarasate, 1 D 31550  Ribaforada  (Navarra)
CIF: B-31678931



Fax: +34 948 819 636Tel: +34 948 864 000    



REA: 14/31/0000480



info@euna.es www.euna.es



-
-



Email: Web:



C/ Reyes de Navarra, 32 6 centro



MIGUEL ANGEL HERNANDEZ SANTOS



01013 Vitoria (Alava)



www.aisla.org



Ud. Descripción Precio ImporteCódigo Cantidad



- Densidad ±40 kg/m3
- Ejecución en dos fases
- Precio según la cantidad indicada



135,00 1.417,5010,50M3  POLIURETANO INYECTADO 150MM CAMARAPI150C



- Ejecucion en 2 fases
- SUPLEMENTO POR CENTIMETRO ADICCIONAL DE ESPESOR: 2,30€



 - Poliuretano Ɵpo CCC4 (>90% contenido celda cerrada)
 - ConducƟva0,028 W/m·k
 - Densad 35-40 Kg/m3



- Fabricado segun norma UNE 14315
 - Medido según norma UNE 92310



18,50 9.250,00500,00M2 POLIURETANO PROYECTADO 80MM PAREDESPP80P/CC4-028
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Resumen de importes
Total Importe



10.667,50 €



AISLAMIENTOS - REVESTIMIENTOS - IMPERMEABILIZACION - PROTECCION CONTRA FUEGO - ECOMATERIALES











   CONDICIONES GENERALES DE OFERTA   



1.- Conceptos y precios válidos salvo error u omisión. Los precios pueden estar sujetos a variación sin previo aviso, en función a cambios en la situación de 
mercados, costes de materias primas o modificación de condiciones de los fabricantes, que sean convenientemente contrastados.



2.- Precios tarificados expresamente para las cantidades y conceptos descritos, según solicitud de presupuesto del cliente y bajo las condiciones de trabajo 
indicadas. Cualquier variación del presupuesto deberá ser comunicada para que se puedan hacer las correcciones oportunas.



3.- Para la ejecución de los trabajos se establecen las siguientes condiciones:
- Preparación en fases de 400 m2 como mínimo, en caso contrario se cobrará suplemento.
- Toma eléctrica segura de 380V y 32A, en línea directa con la acometida principal y cercana a la zona de trabajo. En caso contrario, el contratista 
habilitará los medios necesarios para garantizar dichos suministros.
- Acceso adecuado y espacio suficiente dentro del recinto para la colocación de la maquinaria y equipos de trabajo.
- Todos los medios auxiliares y protecciones de seguridad colectivas son por cuenta del contratista. Para trabajos en altura superior a 2 mts se facilitarán 
los medios auxiliares necesarios para su ejecución (salvo pacto por escrito).  
- En caso de trabajos en el exterior, se tendrá en cuenta las condiciones meteorológicas que pueden impedir o retrasar su ejecución, no siendo 
imputables a esta empresa los retrasos ocasionados por tales motivos. Así mismo, el contratista deberá colocar las protecciones (redes, lonas) 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos evitando posibles daños a terceros. En caso contrario Aislamientos EUNA SL no se responsabiliza de 
los daños que pudieran ser ocasionados.
- No se incluye la protección de elementos de acabados instalados en obra, ni de otros que normalmente se debieran colocar con posterioridad a 
nuestros trabajos. Tampoco se protegerán rastreles u otros elementos colocados en los paramentos a ejecutar (salvo pacto por escrito).
- Los trabajos se realizarán previo pedido por escrito remitido a nuestras oficinas con aproximadamente UNA SEMANA de antelación a la fecha prevista 
de ejecución. Recibido el pedido ambas partes fijarán la fecha concreta de ejecución que será efectiva con dos días de dilación, anteriores ó posteriores, 
salvo que concurran causas de fuerza mayor.
- En caso de acudir a obra en la fecha acordada y que los trabajos no se encuentren preparados ó se paralicen debido a causas imputables al contratista 
o a otros intervinientes en la obra, se cobrarán los gastos ocasionados.
- POR DEFECTO U OMISION, SE APLICARÁ SIEMPRE LA NORMA UNE 92310 COMO CRITERIO DE MEDICIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
AISLAMIENTO TERMICO. Las partes podrán plantear y acordar expresamente por escrito otro criterio de medición, que como mínimo será medición a 
cinta corrida descontando huecos o interrupciones mayores a 1 m2. En ningún caso se deducirán de la medición: pilares, duchas, bañeras, chimeneas, 
tubos y elementos de similares características. Para los cantos, frentes y sellados lineales se considerará como mínimo cada ml como m2. En cualquier 
caso la unidad miníma de medición y facturación sera de 1 m2.
- Los cierres de huecos, modificaciones y todo trabajo realizado una vez finalizados los trabajos principales, se facturarán por administración.



4.- Una vez aceptado el presupuesto NO se admitirán ninguna modificación o anulación de las partidas ofertadas ni de las características o condiciones de 
ejecución. Cualquier modificación o anulación de partidas, supondrá un cambio de las condiciones de contratación y conllevará la modificación 
automática del presupuesto incluyendo nuevos precios acordes a las nuevas condiciones, que serán de aprobación tácita por el cliente. Así mismo, los 
precios ofertados se someterán a revisión si la cantidad realmente ejecutada por partida es un 25% inferior a la presupuestada.



5.- Todos los productos y servicios que se realicen que no estén contemplados en presupuesto o para los que no haya pactado precio contradictorio se 
facturarán por administración incluyendo mano de obra, materiales y maquinaria.



6.- En caso de retraso o paralización de la obra, antes o durante la ejecución de los trabajos, los precios serán sometidos a revisión o actualización.



7.- Esta oferta tiene una validez de 60 dias a partir de la fecha de presupuesto. La de venta o comienzo de los trabajos se materializará en un plazo de 30 
días a partir de la fecha de aceptación del presupuesto, de lo contrario la oferta podrá quedar anulada.



8.- IVA NO INCLUIDO, ni otros impuestos, tasas, canones o permisos.



9.- La forma de pago será contado. Ambas partes podrán pactar por escrito otra forma de pago o garantía dentro de los límites marcados por la ley 15/2010 
de 5 de Julio. Dicha Ley  establece un periodo maximo de pago de 60 dias fecha factura o 45 dias fecha factura en caso de existir dia de pago. El medio 
de pago acordado será entregado a esta empresa en los 15 días siguientes a la entrega de la factura, de lo contrario cesará la ejecución de los trabajos. 
No se entregará ningún certificado de producto o de instalación hasta el pago efectivo de todos los trabajos. Los bienes o servicios prestados por esta 
empresa serán de su propiedad hasta su pago efectivo, mediante la cesión de sus derechos por parte del contratista. NO SE ENTREGARÁ NINGÚN 
CERTIFICADO DE PRODUCTO O INSTALACIÓN HASTA QUE EL CLIENTE NO REALICE EL PAGO EFECTIVO DE LOS MISMOS.



10.- Las ventas y suministro de productos y servicios a efectuar por EUNA se regirán por las presentes Condiciones Generales de Oferta y Venta, excepto en 
todo aquello que esté expresamente acordado de forma distinta en la oferta correspondiente o en la aceptación del pedido y que constituya las 
condiciones particulares del mismo. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriormente indicadas supondrá la suspensión del acuerdo 
comercial y el cese inmediato de las entregas de bienes o sevicios pactados. En último caso, a falta de resolución por parte del cliente, Aislamientos 
EUNA SL quedará facultada para resolver el contrato y solicitar indemnización por daños y perjuicios causados.



11.- Este presupuesto no supone obligación ni contraprestación alguna si no esta firmado por ambas partes en los plazos estipulados.
La firma de este documento supone la aceptación del presupuesto de referencia, en la totalidad de sus partidas tal y como se describen, así como la 
aceptación de todas las Condiciones Generales y Particulares de Oferta y Venta anteriormente descritas, prevaleciendo éstas sobre cualquier otra 
condición o cláusula contradictoria que se planteé por la parte aceptante.



Fecha, Nombre, Firma, Sello



CLIENTE AISLAMIENTOS EUNA
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De: Eva Antón - Aislamientos EUNA
A: maikelon70@gmail.com
Asunto: factura IVA modificado 10%
Fecha: miércoles, 11 de enero de 2023 10:40:00
Archivos adjuntos: Factura-5-000041.pdf


image002.png


Buenos dias:
 
Adjunto te envio la factura con el IVA modificado al 10% tal y como me ha comentado Sergio
Hernandez.
 
 
 
 
Un saludo,
 


Eva Antón
Dep. Administración
Tel: +34 948 86 40 00
Mov: +34 646 95 82 74
eva@euna.es
admon@euna.es


   
  Antes de imprimir piense si es necesario hacerlo. Procure Reducir-Reutilizar-Reciclar el papel usado. Proteger el Medio Ambiente es cosa de todos. Ver


Políticas de confidencialidad y Proteccón de datos
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DOCUMENTO NÚMERO PÁGINA FECHA



N.I.F. AGENTE FORMA DE PAGO



ARTÍCULO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO UNIDAD SUBTOTAL DTO. TOTAL



TIPO IMPORTE DESCUENTO PRONTO PAGO PORTES FINANCIACIÓN BASE I.V.A. R.E.



OBSERVACIONES:



Vencimientos Importe Domiciliación Oficina Número de cuenta



TOTAL:



Factura



ACTIV HOUSE REHABILITACION ENERGETICA, S.L.



C/ Travesía del Canal 13   



31550 Ribaforada



NAVARRA



B71349716



16290582G



MIGUEL ANGEL HERNANDEZ SANTOS



C/ Reyes de Navarra, 32 6 Centro



01013 Vitoria



ALAVA



5 000041 1 30/12/2022



TRANSFERENCIA A LA VISTA



OBRA:  LEGUTIANO



PP5T M2 POLIURETANO PROYECTADO 5 CM TECHOS 47,37 11,50 544,76 544,76
PP10P M2 POLIURETANO PROYECTADO 10 CM PAREDES 230,00 22,60 5.198,00 5.198,00
PP3P M2 POLIURETANO PROYECTADO 3 CM PAREDES 11,00 7,00 77,00 77,00
PER/EPS M3 PERLITAS EPS 



* chalet hijo y Mikel 31,00 135,00 4.185,00 4.185,00
INY/PUR INYECCION PUR 2,42 135,00 326,70 326,70
ANTICIPO ANTICIPO -1,00 6.363,63 -6.363,63 -6.363,63



21,00



3.967,83 3.967,8310,00 396,78



4,00



4.364,61



04/01/2023 4.364,61 Nº CTA: ES24 3008 0017 6637 7579 5424
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